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Fecha 11 de noviembre de 2025 

Referencia Requisito estándar para los comerciantes sobre el balance de masa del grupo 

 
Requisito(s) 
de la norma 
afectado(s) 

 

Interpretaci
ón 

Nota: La siguiente interpretación es específica para organizaciones certificadas 
que deseen aplicar el balance de masa grupal (GMB) en Costa Rica. Para 
organizaciones certificadas en otros países y regiones, Se aplica la Nota de 
Interpretación Estándar del Operador al requisito 2.1.12.. 

 

El requisito estipula que, en el caso de los comerciantes de azúcar que aplican el 
balance de masa grupal, las organizaciones deben garantizar el cumplimiento de 
condiciones específicas. Sin embargo, en el contexto de Costa Rica, la cadena de 
suministro del azúcar de caña tiene una estructura particular en la que se pueden 
cumplir las condiciones estipuladas siguiendo la adaptación que se describe a 
continuación.  

De acuerdo con la Ley N.º 7818 de 1998, la Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar 
(LAICA), la asociación nacional de productores de azúcar, está autorizada a regular todas 
las actividades relacionadas con la cadena de suministro, desde la compra, importación, 
exportación y almacenamiento hasta la comercialización al por menor del azúcar en Costa 
Rica. Este acuerdo crea un monopolio legal en todas las exportaciones de azúcar de 
Costa Rica. Por lo tanto, en el contexto de Costa Rica, para obtener el permiso para 
comerciar bajo el GMB, LAICA, como organización exportadora certificada por Fairtrade, 
debe cumplir las siguientes condiciones:  

• El grupo* está representado por los productores certificados y no certificados y 
las plantas privadas participantes que están obligados contractualmente a cumplir 

https://www.fairtrade.net/content/dam/fairtrade/fairtrade-international/standards/trader-standards/TS-INT_SP.pdf
https://www.fairtrade.net/content/dam/fairtrade/fairtrade-international/standards/trader-standards/TS-INT_SP.pdf
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con el Balance de Masa del Grupo Fairtrade (GMB), con las condiciones 
interpretadas a continuación y administradas por LAICA.  

o LAICA es el sitio de administración central donde se encuentra toda la 
información relevante sobre todas las compras y ventas de las entidades 
del grupo. Esto significa que, como organización, es responsable del 
registro, la presentación de informes y la administración de los flujos de 
azúcar Fairtrade procedentes de los productores y las fábricas. Esto 
incluye la gestión de la trazabilidad interna para realizar cálculos 
relacionados con el balance de masa.  

o LAICA garantiza que todas las transacciones de Comercio Justo sean 
verificables en los sitios, incluidos los sitios pertenecientes a LAICA, así 
como los sitios pertenecientes a las OSP y las fábricas. 

o LAICA cuenta con un sistema que centraliza toda la información sobre las 
compras y ventas de productos Fairtrade, lo que permite al organismo de 
certificación comprobar que el volumen de productos Fairtrade vendidos 
por los sitios involucrados no sea superior al volumen de insumos 
Fairtrade comprados a dichos sitios. 

Fairtrade International evaluará la implementación de las condiciones interpretadas para 
la situación en Costa Rica, las cuales están sujetas a cambios tras la revisión de la norma 
sobre el azúcar de caña. 

 


